
                                                         ACTA 1279 de 21.3.2024

EE2024-67-001-000276

ACTA.-  En Montevideo, el veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, siendo la hora 14:00

en la Sala de Acuerdos, se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos, con

la presencia de su Presidente Dr. Ivo González, el Vicepresidente Sr. Julio César Silveira, el

Director Sr.  Roque Ramos y el  Secretario General  Cnel.  (R) Alejandro Sosa,  asistiendo el

Gerente General Cr. Fernando Garín.----------------------------------------------------------------------

En primer lugar, se hizo entrega de una plaqueta a los funcionarios Sra. Stella Vergara C.8.524,

Sr.  Roberto Diver Galeano Piñeiro C.9.654, Sr.  Matías Martín Díaz Piñeiro C.11.171 y Sr.

Dante William Torres Tejera C.11.461, por la participación destacada que ellos tuvieron, en la

campaña  de  promoción  del  Correo  Uruguayo  durante  el  recorrido  del  Gran  Premio  del

Uruguay “19 Capitales - Histórico”.

Posteriormente, se trató el siguiente Orden del Día.-----------------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:

PUNTO 1 - EE2024-67-001-000215- Ref.: solicitud de renuncia presentada por el funcionario

Sr. Pablo César Olivera Chiozzi C.10.025, por motivos particulares, a partir del 31/3/2024. Se

resuelve: aceptar la renuncia por motivos personales, presentada por el funcionario Sr. Pablo

César Olivera Chiozzi C.10.025, a su cargo de Técnico TI III, Escalafón I, Grado 5 a partir del

31/3/2024. (R. de D. 106/2024) ----------------------------------------------------------------------------

PUNTO 2 - EE2023-67-001-001367- Ref.: multas aplicadas por la Intendencia de Río Negro

los días 19/4/2023 y 11/5/2023, al vehículo SOF 9105, conducido en la oportunidad por el

funcionario  Sr.  Miguel  Ángel  Etchesar  Saldaña  C.8.756.  Se  resuelve:  abonar  las  multas

aplicadas  por  la  Intendencia  de  Río  Negro,  los  días  19/4/2023  y  11/5/2023,  al  vehículo

matrícula SOF 9105, ambas por “no dar preferencia al peatón”, totalizando un monto de 2 U.R.
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(dos Unidades Reajustables), trasladando al funcionario Sr. Miguel Ángel Etchesar Saldaña

C.8.756, el descuento de la misma en 3 (tres) cuotas mensuales. (R. de D. 107/2024) ------------

PUNTO 3 - (R. de D. 108/2024) --------------------------------------------------------------------------

PUNTO 4 - EE2023-67-001-000608- Ref.: Licitación Abreviada Nº 21/2023, cuyo objeto es la

“Contratación de una empresa calificada prestadora de servicios de Despachante de Aduana,

desempeñando  las  tareas  propias  de  su  especialidad  para  la  atención  de  clientes  de  la

Administración Nacional de Correos y para los trámites aduaneros que la A.N.C. requiera.”

Se resuelve: adjudicar “Ad Referéndum” de la intervención preventiva de la Cra. Delegada del

Tribunal de Cuentas,  según lo dispuesto en el  Art.  211,  literal  b) de la  Constitución de la

República,  la  Licitación  Abreviada  Nº  21/2023,  cuyo  objeto  es  la  “Contratación  de  una

empresa calificada prestadora de servicios de Despachante de Aduana,  desempeñando las

tareas propias de su especialidad para la atención de clientes de la Administración Nacional

de Correos y para los trámites aduaneros que la A.N.C. requiera”, a la empresa José María

Facal  y  Cía.,  según  lo  detallado  en  el  acto  administrativo  respectivo,  por  un  monto  total

inicialmente adjudicado de $666.120 (pesos uruguayos seiscientos sesenta y seis mil ciento

veinte) IVA incluido, que se encuentra sujeto a las eventuales transacciones que efectivamente

se realicen. (R. de D. 109/2024) ---------------------------------------------------------------------------

PUNTO 5 - EE2023-67-001-001159- Ref.: Licitación Abreviada Nº 19/2023, cuyo objeto es la

“Adquisición  de vestimenta de invierno para los  funcionarios  de  la  A.N.C.” Se resuelve:

adjudicar “Ad Referéndum” de la intervención preventiva de la Cra. Delegada del Tribunal de

Cuentas, según lo dispuesto en el Art. 211, literal b) de la Constitución de la República, la

Licitación Abreviada Nº 19/2023, cuyo objeto es la  “Adquisición de vestimenta de invierno

para los funcionarios de la Administración Nacional de Correos”, según lo detallado en el
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acto administrativo respectivo,  por  un  monto total  de $4.463.675 (pesos  uruguayos cuatro

millones cuatrocientos sesenta y tres mil seiscientos setenta y cinco) IVA incluido.  (R. de D.

110/2024)------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 6 - EE2023-67-001-001479- Ref.: informe presentado por la Gerencia de Área de

Recursos, relativo a los inmuebles propiedad de la A.N.C., que se encuentran en desuso al

31/12/2023.  Se resuelve:  declarar  improductivos los siguientes inmuebles,  propiedad de la

Administración Nacional de Correos, Padrón 96, Villa Soriano – Departamento de Soriano,

Padrón  111  Piedras  Coloradas  –  Departamento  de  Paysandú,  Padrón  434/101  La  Paz  –

Departamento de Canelones, Padrón 1559 Santa Lucía – Departamento de Canelones, Padrón

2324 San Ramón – Departamento de Canelones, Padrones 160 y 161 Pueblo Gil (Conchillas) -

Departamento  de  Colonia,  Padrón  69  Pirarajá  –  Departamento  de  Lavalleja,  Padrón  243

Pirarajá  –  Departamento  de  Lavalleja,  Padrón  67588  Montevideo  –  Departamento  de

Montevideo. (R. de D. 111/2024) -------------------------------------------------------------------------

PUNTO 7 - EE2024-67-001-000197- Ref.: solicitud presentada por la Federación Uruguaya

de Filatelia, para patrocinar la Exposición Internacional de Filatelia FIP “Uruguay 2025”, que

se realizará  en nuestro  país  en conmemoración de los  “200 años de la  Declaratoria  de  la

Independencia”.  Se  resuelve:  1)  Aprobar  la  emisión  de  la  serie  filatélica  conmemorativa

“Museo de Arte Contemporáneo Atchugarry (MACA”) y del sello conmemorativo “Exposición

Internacional de Filatelia FIP URUGUAY 2025”, que integrarán el Plan Filatélico 2024, que

fuera aprobado por la R. de. D. Nº 039/2024 de fecha 30/1/2024.  2)  Cometer a la Gerencia

General  la coordinación de la  participación de la Administración Nacional de Correos en la

exposición mencionada anteriormente. (R. de D. 112/2024) -------------------------------------------

PUNTO 8 - EE2024-67-001-000237- Ref.: invitación de la Unión Postal Universal (UPU),

para participar de las reuniones del Consejo de Explotación Postal (CEP) y del Consejo de

Administración (CA), que tendrán lugar en Berna (Suiza) entre el 22/4/2024 y el 3/5/2024. Se

resuelve:  aceptar  la  invitación  recibida  y  designar  al  Director,  Sr.  Roque  Fabián  Ramos

Espíndola  C.11.450 y al  funcionario Sr.  Federico Martínez González  C.10.445 (Jefe  de la

División Relaciones Internacionales), para concurrir a  la sesión del Consejo de Explotación
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Postal  (CEP)  a  realizarse  en Berna (Suiza)  del  22  al  26  de  abril  del  corriente. (R.  de  D.

113/2024) -----------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 9 - EE2024-67-001-000277- Ref.: solicitud de emisión de un producto filatélico, para

conmemorar los  “50 Años de AL-ANON URUGUAY” Se resuelve:  aprobar la emisión de un

sello postal conmemorativo del  “50 Aniversario de AL - ANON URUGUAY”, que integrará el

Plan Filatélico 2024 que fuera aprobado por la R. de. D. Nº 39/2024 del 30/1/2024. (R. de D.

114/2024) -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Habiéndose  deliberado  y  finalmente  resuelto  por  unanimidad  los  puntos  precedentemente

relacionados, suscribiéndose el acto administrativo respectivo, siendo la hora 16:15 se procede

a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo dispuesto

por  el  Reglamento  General  de  la  Administración  Nacional  de  Correos,  aprobado  por  la

Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.--------

       SR. JULIO CÉSAR SILVEIRA                                       DR. IVO GONZÁLEZ
              VICEPRESIDENTE                                                         PRESIDENTE
                                                                                    

       CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                                       SR. ROQUE RAMOS   
           SECRETARIO GENERAL                                                   DIRECTOR
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